
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
En esta demanda verbal por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, incoada por los señores SANDRA PATRICIA ABAD 

SALGADO quien actúa en nombre propio y el de sus hijos menores de 

edad ADRIAN ESTEVAN, EVERLIN ALEJANDRA y EZEQUIEL ALCIDES 

DUQUE ABAD y otros, en contra de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. y los señores GUSTAVO ALBERTO MORA DUQUE y HERNÁN 

SERNA GIRALDO; en el escrito que antecede, SALUD TOTAL EPS en 

cumplimiento a lo solicitado en el oficio 559 del 7 de julio hogaño, aporta 

la información requerida de localización del codemandado WILLIAM 

HERNÁN SERNA GIRALDO, la cual se ordena agregar al proceso y poner 

en conocimiento de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
f.m. 
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DECISIÓN: Agrega respuesta de Salud Total y pone en 

conocimiento 
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